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[1]0 PLANES DE MEJORAMIENTO - ENTIDADES
4 8 12 16 20 24 28 31 32 36 40

MODALIDAD DE 
REGISTRO

CÓDIGO 
HALLAZGO

DESCRIPCIÓN DEL HALLAZGO CAUSA DEL HALLAZGO ACCIÓN DE MEJORA ACTIVIDADES / DESCRIPCIÓN
ACTIVIDADES / UNIDAD DE 

MEDIDA

ACTIVIDADES / 
CANTIDADES 
UNIDAD DE 

ACTIVIDADES / FECHA DE 
INICIO

ACTIVIDADES / FECHA DE 
TERMINACIÓN

ACTIVIDADES / PLAZO 
EN SEMANAS

1

FILA_1

1 SUSCRIPCIÓN DEL 
PLAN DE 
MEJORAMIENTO

1

Al cierre de la vigencia 2017 el FSSRI
presentó un déficit acumulado de
$532.360, pese a que se evidenció que
en la Cuenta Única Nacional se
encontraban disponibles recursos al
cierre de la vigencia 2017 por valor de
$79.313 millones, además de falta de
gestión por parte del Ministerio para
estimar y solicitar la apropiación de la
cuantía arriba señalada dentro del PGN.

La Dirección de Energía Eléctrica, menciona
que la función de asignación de recursos es
únicamente del MHCP, sin embargo, la CGR
observa que la respuesta no menciona las
acciones que debe realizar el MME
orientadas a resolver o reducir el déficit que
presenta el FSSRI como lo establece el
numeral 21 del artículo 2, el déficit y deuda
asciende a $532.360 millones al cierre de
2017.

Presentar por parte de la DEE a la alta
dirección de este Ministerio, una
propuesta de desmonte de subsidios del
FSSRI y aumento en el ingreso de
recursos via contribución.

Elaborar y presentar un documento
escrito que contenga propuesta de
desmonte de subsidios del FSSRI y
aumento en el ingreso de recursos via
contribución.

Documento 1 2018/08/01 2019/07/30 52

2

FILA_2

1 SUSCRIPCIÓN DEL 
PLAN DE 
MEJORAMIENTO

2
Validación en firme de subsidios de San
Andrés Islas y de Amazonas. No revisión
del SUI para validar subsidios

Se evidencio que el Ministerio de Minas y
Energía no ha realizado las conciliaciones de
los subsidios por menores tarifas con la
Empresa SOPESA ESP para las vigencias del
2012-2017 y para la Empresa ENAM ESP de
las vigencias 2016-2017, los cuales no han
sido validados en firme. 

Conciliacion de subsidios por menores
tarifas con la Empresa ENAM ESP de las
vigencias 2016, 2017 y corrido 2018

Realizar las respectivas validaciones
conjuntamente con el concesionario y
la interventoria para las vigencias
2016 , 2017 y corrido 2018 una vez el
tribunal de arbitramento solicitado
por ENAM S.A. E.S.P., emita el fallo

Oficio de Validación en Firme 3 2018/07/16 2020/07/16 104

3

FILA_3

1 SUSCRIPCIÓN DEL 
PLAN DE 
MEJORAMIENTO

2
Validación en firme de subsidios de San
Andrés Islas y de Amazonas. No revisión
del SUI para validar subsidios

Se evidencio que el Ministerio de Minas y
Energía no ha realizado las conciliaciones de
los subsidios por menores tarifas con la
Empresa SOPESA ESP para las vigencias del
2012-2017 y para la Empresa ENAM ESP de
las vigencias 2016-2017, los cuales no han
sido validados en firme. 

Conciliacion de subsidios por menores
tarifas con la Empresa SOPESA ESP ESP
de las vigencias 2010-2017 y corrido
2018

Realizar las respectivas validaciones
conjuntamente con el concesionario y
la interventoria para las vigencias
2010-2017 y corrido 2018

Oficio de Validación en Firme 9 2018/07/16 2019/07/16 52

4

FILA_4

1 SUSCRIPCIÓN DEL 
PLAN DE 
MEJORAMIENTO

3
No descuento de los ANPS de los
activos de EEASA cambiados por ENAM

ENAM ha realizado inversiones en reposición
de los activos en arriendo de distribución en
Leticia desde el año 2012, que al cierre de la
vigencia 2017 suma $6.096.862.546, por lo
cual, la EEASA no realizó los ajustes
respectivos por inversiones en reposición
realizados por la ENAM en el valor del
arriendo, lo cual ha ocasionado un mayor
valor girado por concepto de ANP's a la
EEASA.

Conciliacion de ANPS 

Realizar las respectivas validaciones
conjuntamente con el concesionario,
la interventoria y el propietario de los
activos considerando los soportes que
presente el concesionario frente a los
activos de distribución propiedad de
EEASA que hayan sido sustituidos por
ENAM

Acta de Paz y Salvo 1 2018/07/16 2019/07/16 52

5

FILA_5

1 SUSCRIPCIÓN DEL 
PLAN DE 
MEJORAMIENTO

4
Pagos de ANP's con subsidios a EEASA y
PAR CORELCA

Recursos girados vía subsidios, para
remunerar activos no aportados a la
Concesión (ANP's), han sido destinados en su
mayoría para pagar deudas contraídas por
EEASA y PAR CORELCA, generadas años
atrás.

Aporte de activos de Distribución
propiedad de PAR CORELCA a la
concesión a título gratuito

Proyectar y gestionar la suscripción de
un contrato especial de aportes de la
infraestructura de Generación de San
Andrés, una vez dicha infraestructura
pase de PAR CORELCA al MHCP

Contrato Especial de Aportes 1 2018/07/16 2020/07/30 106
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6

FILA_6

1 SUSCRIPCIÓN DEL 
PLAN DE 
MEJORAMIENTO

4
Pagos de ANP's con subsidios a EEASA y
PAR CORELCA

Recursos girados vía subsidios, para
remunerar activos no aportados a la
Concesión (ANP's), han sido destinados en su
mayoría para pagar deudas contraídas por
EEASA y PAR CORELCA, generadas años
atrás.

Aporte de activos de Distribución
propiedad de EEASA (en liquidación) a la
concesión a título gratuito

Proyectar y gestionar la suscripción de
un contrato especial de aportes de la
infraestructura de Distribución de
Leticia, una vez dicha infraestructura
pase de EEASA al IPSE

Contrato Especial de Aportes 1 2018/07/16 2020/07/30 106

7

FILA_7

1 SUSCRIPCIÓN DEL 
PLAN DE 
MEJORAMIENTO

5

Impacto por la no entrada en operación
de planta RSU y Parque Eólico en los
subisidios asignados en San Andrés,
Providencia y Santa Catalina

La no entrada en operación de la planta RSU
y Parque Eólico, genera altos costos del
servicio de energía eléctrica, debido al origen
de la generación con combustibles fósiles,
problemas de las emisiones asociadas a
gases de efecto invernadero y por
consiguiente, la no disminución de los
subsidios por parte del Estado para el área
exclusiva de San Andrés, Providencia y Santa
Catalina

Inicio de Operación Definitíva Planta de
RSU

Participar en las reuniones de la mesa
de trabajo ordenada por sentencias
del Consejo de Estado y gestionar
desde la mesa de trabajo las demas
actividades que correspondan para el
inicio de operación definitiva de la
planta RSU

Acta de Reunión 6 2018/07/16 2018/12/31 24

8

FILA_8

1 SUSCRIPCIÓN DEL 
PLAN DE 
MEJORAMIENTO

5

Impacto por la no entrada en operación
de planta RSU y Parque Eólico en los
subisidios asignados en San Andrés,
Providencia y Santa Catalina

La no entrada en operación de la planta RSU
y Parque Eólico, genera altos costos del
servicio de energía eléctrica, debido al origen
de la generación con combustibles fósiles,
problemas de las emisiones asociadas a
gases de efecto invernadero y por
consiguiente, la no disminución de los
subsidios por parte del Estado para el área
exclusiva de San Andrés, Providencia y Santa
Catalina

Inicio de Construcción Parque Eolico o
Proyecto que lo sustituya

Participar en las reuniones de la mesa
de trabajo con el concesionario, la
interventoria, la Gobernación del
Archipielago y Mininterior para lograr
el cierre de la consulta previa con la
comunidad Raizal. En caso de no
poder cerrar la consulta previa,
evaluar sustitución de la inversión
obligatoria

Acta de Reunión 10 2018/10/01 2021/10/01 157

9

FILA_9

1 SUSCRIPCIÓN DEL 
PLAN DE 
MEJORAMIENTO

6
No inclusión de los componenters
ANPm e ITVm en la factura para el
conocimiento de los usuarios.

Se detecto que en la facturación 2014, 2015,
2016 y 2017 entregada por SOPESA S. A. ESP,
no se incluye el valor del costo asignado a
cada usuario, pero sin reflejar los
componentes Anp — Itv para conocimiento
del usuario.

Inclusion de los componentes Anp - Itv
en la facturación de SOPESA

Requerir al Concesionario SOPESA S.A.
ESP para que incluya los componentes
Anp - Itv en las facturas del ASE San
Andres, Providencia y Santa Catalina.
Ademas requerir al interventor para
que realice el respectivo seguimiento

Oficios 2 2018/07/16 2018/12/31 24

10

FILA_10

1 SUSCRIPCIÓN DEL 
PLAN DE 
MEJORAMIENTO

7

Demora para incio de programa de
eficiencia energética para el
archipiélago de San Andrés, Providencia
y Santa Catalina

No se ha puesto en marcha el Programa de
Eficiencia Energética para la Implementación
de Energías Renovables, las cuales vienen a
impactar significativamente en la
disminución de la asignación de subsidios,
teniendo en cuenta que el ASE San Andrés,
se abastece con combustible diesel para la
generación de energía eléctrica, lo genera en
la  actualidad una carga fiscal para el Estado. 

Inicio de Programa de Eficiencia
Energética

Gestion ante el FENOGE para el
pronto inicio del Programa de
Eficiencia Energética  

Reunion 2 2018/07/16 2018/12/31 24

11

FILA_11

1 SUSCRIPCIÓN DEL 
PLAN DE 
MEJORAMIENTO

8

Se evidencio que la Dirección de Energía
no está dando aplicación a los
numerales 5.6 y 5.10 del Procedimiento
FOES y FSSRI, no se están aplicando las
actividades y mecanismos que permitan
realizar el proceso de seguimiento a la
ejecución de los recursos de los
subsidios. Además no se realiza
verificación a la implementación de los
criterios de subsidios aplicados por
estas empresas.

La no ejecución de visitas de auditoria a las
E.S.P., origina que la Dirección de Energía no
pueda establecer si las E.S.P aplican
debidamente la normatividad vigente y
poder determinar casos donde se evidencien
posibles errores o fallas respecto de
subsidios que se reciben por parte de estas
empresas prestadoras de servicios públicos.

Se solicitó en el Anteproyecto 2019
tanto para el FOES y el FSSRI, recursos
para la ejecución de la actividad de
seguimiento a la aplicación de los
recursos, en función a que a la fecha
esta actividad no tiene una fuente de
financiamiento establecida que permita
realizar el procedimiento por parte de la
Dirección de Energía de este Ministerio. 

Una vez aprobado el presupuesto para 
el 2019, se programara un
cronograma de visitas a las E.S.P. o de
revisión conjunta en el MME

Actas de Reunión/Visita 15 2019/01/01 2019/12/31 52
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12

FILA_12

1 SUSCRIPCIÓN DEL 
PLAN DE 
MEJORAMIENTO

9

La declaración de información por
ENAM en el rol IMPORTADOR (160020)
no cuenta con reportes en el SICOM
para las vigencias 2015-2017, sin
embargo ENAM si ha realizado
importación de combustibles (Fuel Oil)
para la generación de energía eléctrica
en la ENAM Amazonas.

Incumplimiento por parte del agente de las
obligaciones de registra información en el
SICOM.

Verificar el estado del agente en el
SICOM, especificamente, la declaración
de información como agente importador
y como gran consumidor. 

Verificación del agente.
Verificación del agente en 

SICOM.
1 2018/08/01 2018/09/01 4

13

FILA_13

1 SUSCRIPCIÓN DEL 
PLAN DE 
MEJORAMIENTO

9

La declaración de información por
ENAM en el rol IMPORTADOR (160020)
no cuenta con reportes en el SICOM
para las vigencias 2015-2017, sin
embargo ENAM si ha realizado
importación de combustibles (Fuel Oil)
para la generación de energía eléctrica
en la ENAM Amazonas.

Incumplimiento por parte del agente de las
obligaciones de registra información en el
SICOM.

Aperturar proceso administrativo por
incumplimeinto de las obligaciones
como agente de la cadena

Apertura de proceso adminsitrativo. Proceso administrativo 1 2018/08/01 2019/08/01 52

14

FILA_14

1 SUSCRIPCIÓN DEL 
PLAN DE 
MEJORAMIENTO

9

La declaración de información por
ENAM en el rol IMPORTADOR (160020)
no cuenta con reportes en el SICOM
para las vigencias 2015-2017, sin
embargo ENAM si ha realizado
importación de combustibles (Fuel Oil)
para la generación de energía eléctrica
en la ENAM Amazonas.

No existe control de bloqueo automático en
el sistema que impida las transacciones
cuando no se ha realizado el registro de la
información.

Solicitar el desarrollo en el SICOM para
el bloqueo automático del agente
cuando no se declare información.

Implementación del bloqueo
automático para declaraciones de
información.

Bloqueo implementado 1 2018/08/01 2019/01/31 26

15

FILA_15

1 SUSCRIPCIÓN DEL 
PLAN DE 
MEJORAMIENTO

10

El combustible utilizado en el área de
San Andres, Providencia y Santa
Catalina para generación eléctrica debe
ser reportado en el SICOM, dentro del
cupo asignado de 1.275.000 galones
mensuales aprobados por el MME. No
se está reportando el diésel marino que
se utiliza en la isla de Providencia.

El agente 410346 no ha solicitado ante el
IPSE asignación de cupo para la instalacion
ubicada en Providencia.

Asegurar el cumplimiento normativo del
agente en cuanto a la solicitud de cupo
para la instalación ubicada en
Providencia.

Informar a SOPESA -Providencia que
debe solicita ente el IPSE cupo para la
instalación. 

Emitir comunicado de 
información de obligaciones 

del agente.
1 2018/08/01 2018/12/31 22

16

FILA_16

1 SUSCRIPCIÓN DEL 
PLAN DE 
MEJORAMIENTO

10

El combustible utilizado en el área de
San Andres, Providencia y Santa
Catalina para generación eléctrica debe
ser reportado en el SICOM, dentro del
cupo asignado de 1.275.000 galones
mensuales aprobados por el MME. No
se está reportando el diésel marino que
se utiliza en la isla de Providencia.

El agente 410346 no ha solicitado ante el
IPSE asignación de cupo para la instalacion
ubicada en Providencia.

Asegurar el cumplimiento normativo del
agente en cuanto a la solicitud de cupo
para la instalación ubicada en
Providencia.

Verificar la solicitud de asignación de
cupo de SOPESA al IPSE.

Comunicado 1 2018/09/30 2019/01/31 18

17

FILA_17

1 SUSCRIPCIÓN DEL 
PLAN DE 
MEJORAMIENTO

10

El combustible utilizado en el área de
San Andres, Providencia y Santa
Catalina para generación eléctrica debe
ser reportado en el SICOM, dentro del
cupo asignado de 1.275.000 galones
mensuales aprobados por el MME. No
se está reportando el diésel marino que
se utiliza en la isla de Providencia.

El agente 410346 no ha solicitado ante el
IPSE asignación de cupo para la instalacion
ubicada en Providencia.

Asegurar el cumplimiento normativo del
agente en cuanto a la solicitud de cupo
para la instalación ubicada en
Providencia.

Informar al SICOM el cupo asignado
por el IPSE a la instalación.

Comunicado 1 2019/01/31 2019/02/28 4


